RESOLUCIÓN NÚMERO 5.236
EXPEDIENTE Nº 16.960/2026 C.D. (Archivo N° 145/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva proyecto de Resolución relacionado a la situación que atraviesa el Programa Nacional REMEDIAR. 

VISTA la situación actual que atraviesa el Programa Nacional REMEDIAR, política pública sanitaria destinada a garantizar el acceso gratuito a medicamentos esenciales para la población sin cobertura de salud. 
Y CONSIDERANDO
Que el Programa Nacional REMEDIAR fue creado en el año 2002, durante la crisis social, económica y sanitaria que atravesaba la República Argentina, con el objetivo de asegurar el acceso equitativo a medicamentos esenciales a través del sistema público de atención primaria de la salud.
Que su implementación constituyó una de las políticas sanitarias más importantes en materia de prevención, promoción y cuidado de la salud, permitiendo fortalecer los centros de atención primaria y disminuir las barreras económicas de acceso a tratamientos básicos.
Que el programa surgió inicialmente bajo la denominación REMEDIAR, luego ampliado como REMEDIAR + Redes, incorporando estrategias de fortalecimiento del primer nivel de atención, capacitación de equipos de salud y mejora en la organización sanitaria territorial.
Que, desde su creación, REMEDIAR ha permitido distribuir millones de tratamientos gratuitos en todo el país, beneficiando especialmente a sectores vulnerables, personas mayores, pacientes con enfermedades crónicas y familias sin cobertura médica.
Que el acceso oportuno a medicamentos esenciales constituye un derecho fundamental vinculado al derecho a la salud, reconocido por la Constitución Nacional y diversos tratados internacionales con jerarquía constitucional.
Que el programa ha demostrado impacto sanitario comprobable, reduciendo internaciones evitables, complicaciones de enfermedades crónicas y costos generales del sistema de salud.
Que a lo largo de diferentes gestiones nacionales el Programa REMEDIAR fue sostenido, ampliado o reformulado, consolidándose como una política de Estado transversal, independientemente de los signos políticos de gobierno.
Que en la actualidad se observan dificultades vinculadas a la provisión, continuidad logística y abastecimiento de medicamentos en distintos centros de salud del país, generando preocupación en trabajadores de la salud, gobiernos locales y comunidades.
Que, en este marco, el vaciamiento del Programa REMEDIAR se inscribe en un proceso más amplio de reconfiguración del rol del Estado en materia sanitaria. Desde su creación, el programa se estructuró como una estrategia centralizada de compra y distribución, con fuerte alcance federal, orientada a fortalecer la atención primaria de la salud, aliviar la carga económica directa de la población en el acceso a medicamentos y consolidar la rectoría sanitaria del Estado nacional.

Que, sin embargo, en los últimos años se ha evidenciado un proceso sostenido de desfinanciamiento y retracción en la provisión de medicamentos. A partir de Información relevada en el Informe FSS N° 98 (abril de 2026) elaborado por la Fundación Soberanía Sanitaria, en el caso de la Provincia de Buenos Aires, se observa una contracción significativa tanto en la cobertura como en el volumen de provisión entre 2023 y 2026. La cantidad de centros de salud abastecidos se redujo de 1.617 a 1.132, mientras que los botiquines distribuidos descendieron de 5.142 a 2.110. En términos de volumen, las unidades mínimas de medicamentos pasaron de 10.458.567 a 4.636.253, lo que implica una reducción superior al 55%.

Que la discontinuidad o debilitamiento del Programa REMEDIAR impacta directamente en la atención primaria, trasladando mayores costos a provincias, municipios y fundamentalmente a vecinos y vecinas que dependen del sistema público;

Que el fortalecimiento del primer nivel de atención constituye una herramienta central para garantizar equidad sanitaria, prevención de enfermedades y reducción de desigualdades sociales.
Que resulta imprescindible expresar institucionalmente la preocupación ante cualquier situación que pueda afectar la continuidad de políticas públicas sanitarias estratégicas.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- MANIFESTAR la profunda preocupación por la situación que atraviesa el Programa Nacional REMEDIAR y por cualquier medida que implique su debilitamiento, reducción o interrupción.
SEGUNDO.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Salud de la Nación, garantice la continuidad, financiamiento, abastecimiento y fortalecimiento del Programa REMEDIAR en todo el territorio nacional.
TERCERO.- DESTACAR la importancia histórica, sanitaria y social del Programa REMEDIAR como política pública fundamental para asegurar el acceso igualitario a medicamentos esenciales y fortalecer la atención primaria de la salud.
CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al Ministerio de Salud de la Nación, a legisladores nacionales y autoridades sanitarias provinciales.
QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
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